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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 
 

RADICADO: 2013 00558 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que con el monto de 

los títulos judiciales consignados a ordenes de este Despacho y para el 

presente proceso cubren el valor de las liquidaciones del crédito y costas 

aprobadas, para esta titular es claro que reúnen los presupuestos del artículo 

461 del Código General del Proceso, por lo que el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de ejecutivo, instaurado 

por el Banco Agrario de Colombia SA contra Fernando Arvey Hernández 

Galeano por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN por encontrarse reunidos los 

requisitos para ello.  

   

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y póngase a disposición los bienes desembargados 

si hay solicitados. Ofíciese. 

 

Tercero: ORDENAR la entrega del título base de ejecución en favor de la 

parte ejecutada, con las constancias respectivas. 

 

Cuarto: Sin condena en Costas. 

Quinto: En firme esta decisión archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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